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Se declara abierta la sesión a las 15.00 horas. 

  Examen de los informes presentados por los Estados partes (continuación) 

  Informe inicial de Australia sobre la aplicación del Protocolo facultativo de 
la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía (continuación) 
(CRC/C/OPSC/AUS/1; CRC/C/OPSC/AUS/Q/1; y CRC/C/OPSC/AUS/Q/1/Add.1) 

1. Por invitación del Presidente, la delegación de Australia toma asiento a la mesa del 
Comité. 

2. El Sr. Manning (Australia) dice que el contenido del Protocolo facultativo no se 
enseña oficialmente en las escuelas, pero que sus principios generales se estudian en los 
cursos de derechos humanos. El texto del Protocolo facultativo puede consultarse en el sitio 
web del Departamento de Relaciones Exteriores y las recomendaciones que formulará el 
Comité en el presente examen figurarán en el sitio web de la Fiscalía General. Se han 
adoptado diversas iniciativas para difundir las disposiciones del Protocolo facultativo; en 
particular, se ha creado un grupo consultivo de jóvenes sobre la seguridad en Internet. 
Amplias consultas en las que participaron 3.000 escolares permitieron seleccionar varias 
sugerencias interesantes, como la de crear un programa informático gratuito que permitiera 
a los niños obtener inmediatamente instrucciones sobre la conducta apropiada en caso de 
recibir propuestas sexuales de un adulto por Internet, así como información sobre los 
servicios de asistencia disponibles. Este programa, llamado "Cybersafety help button", ha 
sido instalado en más de 300.000 computadoras. Las consultas también han dado lugar a la 
elaboración de una guía sobre los comportamientos adecuados en las redes sociales y las 
precauciones que deben adoptarse en Internet. 

3. El personal de los servicios de inmigración está preparado para orientar a las 
víctimas de la trata, el trabajo forzoso o los matrimonios forzados hacia los servicios 
competentes y conoce las disposiciones del Protocolo facultativo. La policía también está 
preparada para detectar los delitos a que se refiere el Protocolo facultativo. Una comisión 
gubernamental que reúne a todos los órganos ejecutivos o directivos del país que 
intervienen en la lucha contra la trata de personas coordina las actividades en este ámbito. 

4. El Sr. Ayres (Australia) indica que en Australia se alienta a los docentes a que 
aprovechen todos los recursos pedagógicos de los que disponen para garantizar que los 
alumnos conozcan los programas y las iniciativas que se han descrito. 

5. El Presidente pregunta si el contenido de los dos Protocolos facultativos se enseña 
en el marco del plan de estudios obligatorio. 

6. El Sr. Woolcott (Australia) señala que en 2002, Australia e Indonesia pusieron en 
marcha el Proceso de Bali sobre el Contrabando y la Trata de Personas y la Delincuencia 
Transnacional Conexa. Esta iniciativa, que tiene por objeto favorecer la comunicación con 
miras a la elaboración de estrategias de cooperación regional en la lucha contra la trata y la 
explotación de personas, otorga la prioridad al intercambio de conocimientos en el marco 
de talleres técnicos y de iniciativas de fomento de la capacidad. La Cuarta Conferencia 
Ministerial Regional del Proceso de Bali se celebró en marzo de 2011. La Agencia de 
Australia para el Desarrollo Internacional (AusAID) dio comienzo en 2008 a una política 
global de protección de la infancia orientada a prevenir toda forma de maltrato y 
explotación de los niños en la ejecución de los programas de ayuda al desarrollo 
financiados por Australia, incluidos los que llevan adelante organizaciones no 
gubernamentales (ONG) o proveedores de servicios externos, y que otorga especial 
atención a los niños vulnerables y los niños con discapacidad. 
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7. El Sr. Manning (Australia) explica que, de conformidad con la estrategia 
australiana de lucha contra la trata de personas, todas las decisiones relativas al acogimiento 
y la atención por los servicios sociales de los niños víctimas de explotación sexual, en 
particular de los niños no acompañados, tienen sistemáticamente en cuenta su interés 
superior. Además, las presuntas víctimas de explotación sexual y sus familiares pueden 
recibir una prolongación de su visado después su vencimiento para permitir a los servicios 
competentes proseguir la investigación y los procedimientos judiciales. De las 
190 presuntas víctimas de la trata atendidas por los servicios sociales australianos 
desde 2004, 5 eran menores de edad. Todos los datos de los servicios especializados y los 
recursos disponibles para prestar asistencia a las víctimas de la trata se han reunido en un 
único documento de fácil consulta dirigido a las ONG y los servicios sociales. 

8. La Sra. McKenzie (Australia) explica que, desde 2004, el Programa de Asistencia a 
las Víctimas de la Trata ha permitido ayudar a 193 personas, atendiendo a sus necesidades 
esenciales de alimentación, vivienda, apoyo psicológico y protección, gracias a los 
servicios prestados por la Cruz Roja de Australia. Esta institución recibió 127.000 dólares 
australianos para formar a trabajadores sociales en la atención a las víctimas de la trata. En 
el marco de programas que pueden durar entre 28 y 45 días se ofrecen diversos servicios de 
apoyo a las víctimas, como representación letrada y asistencia durante los procedimientos 
judiciales. 

9. El Sr. Manning (Australia) dice que, de conformidad con el derecho interno, un 
menor de edad que se prostituye no puede ser procesado en ningún caso, porque se lo 
considera ante todo una víctima. 

10. El Presidente observa que la edad mínima para el consentimiento sexual es de 
16 años y pregunta si los niños de 16 a 18 años de edad que se prostituyen están protegidos 
por la Convención. 

11. El Sr. Manning (Australia) responde que la ley distingue claramente dos nociones, 
a saber el derecho de los menores a dar su consentimiento libre y pleno para las relaciones 
sexuales a partir de los 16 años de edad y la prohibición de obligar o incitar a un menor de 
edad a mantener relaciones sexuales a cambio de una remuneración. Por consiguiente, el 
menor está protegido por la Convención aunque haya consentido en prostituirse. 

12. La Sra. McKenzie (Australia) dice que, según los datos recabados por el Instituto 
de Salud y Protección Social de Australia se registraron 5.437 casos de abusos sexuales en 
el país entre 2010 y 2011, lo que representa un aumento de alrededor del 1% en relación 
con el período 2009-2010. Dado que los abusos sexuales son el tipo de delito que menos 
denuncian las víctimas, cada estado y territorio de Australia ha establecido un mecanismo 
de detección y notificación, que obliga a todos los profesionales en contacto con niños a 
denunciar los supuestos casos de abusos sexuales. Además, se ha otorgado particular 
importancia a otros programas de formación destinados al personal de las instituciones de 
protección del niño y a las familias de acogida especializadas, así como a la elaboración y 
la recopilación de mejores prácticas de atención a los niños víctimas. Recientemente se ha 
establecido un módulo de formación sobre abusos sexuales y comportamientos 
sexualizados dirigido a las familias de acogida y el personal de las instituciones. Desde 
2010 funciona la línea telefónica 1800Respect, que ofrece un servicio de ayuda y el 
contacto directo con un asesor calificado, que brinda a las víctimas de violencia sexual o 
doméstica una escucha atenta y las orienta hacia los servicios más apropiados. 

13. Se ha iniciado una campaña innovadora, llamada "The Line", destinada 
principalmente a los jóvenes de 12 a 20 años de edad, con el objeto de modificar los tipos 
de comportamientos que favorecen la violencia. Para darle la máxima publicidad posible, se 
difunde en redes sociales como Facebook. Según un estudio reciente, el 84% de las 
personas que vieron la campaña la encontraron útil y el 76% de las personas de 12 a 
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24 años tienen la intención de modificar su comportamiento en las relaciones en los seis 
meses siguientes. 

14. En el marco del programa de servicios terapéuticos para los niños que han sufrido 
violencia sexual, el Departamento de Protección del Niño financió 15 organizaciones sin 
fines de lucro. 

15. El Gobierno también financia la "Jornada de los globos blancos", que se organiza 
anualmente en el mes de septiembre en homenaje a los niños víctimas de violencia sexual y 
que permite reunir fondos para ellos. 

16. El Sr. Kotrane se refiere al párrafo 67 de las respuestas presentadas por escrito por 
el Estado parte y pregunta si la prohibición de hacer propuestas sexuales a niños en Internet 
se aplica a los casos de niños mayores de 16 años.  

17. El Sr. Manning (Australia) dice que la edad mínima para las propuestas sexuales 
por Internet depende de la edad mínima para el consentimiento sexual. Sin embargo, la 
producción de material pornográfico con personas menores de 18 años de edad es un delito. 

18. El Código Penal del Commonwealth tipifica como delito los actos relacionados con 
el turismo sexual cometidos por australianos en el extranjero. En abril de 2010, el Gobierno 
emprendió reformas para fortalecer las leyes que sancionan la utilización de niños en el 
turismo sexual. El hecho de practicarlo, de obtener beneficios de este o de incitar a su 
práctica se castiga con una pena de hasta 20 años de prisión, y la premeditación de actos de 
turismo sexual, con una pena de 10 años de prisión, ya sea que estos actos se hayan 
cometido efectivamente o no. Las personas condenadas por turismo sexual pueden perder 
su pasaporte cuando el Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio considere que es 
posible que hagan un mal uso de él. En algunos casos, se ha prohibido a determinadas 
personas abandonar el territorio australiano. 

19. Existe un registro nacional de delincuentes sexuales, que contiene información 
detallada sobre los culpables de actos de pedofilia. 

20. El Sr. Guráň (Relator para Australia en lo que respecta al Protocolo facultativo 
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía) desea saber qué medidas ha adoptado Australia para prevenir y reprimir el 
turismo sexual dentro del territorio del país. 

21. El Sr. Manning (Australia) dice que la nueva disposición sobre la premeditación de 
actos de turismo sexual también abarca los actos cometidos en el territorio australiano y que 
dentro de este la prevención es tarea de la policía. Algunos programas de reinserción de los 
delincuentes también pueden considerarse medidas de prevención. 

22. El Sr. Woolcott (Australia) agrega que se han enviado agentes de la policía federal 
a varias embajadas de Australia, en particular en los Estados del Asia Sudoriental, para 
colaborar con la policía local en los casos relativos a la trata de personas, el tráfico de 
drogas y el turismo sexual. La colaboración y el intercambio de información son excelentes. 

23. El Sr. Zermatten desearía saber si al registro nacional de delincuentes sexuales 
puede acceder la población o solo las autoridades judiciales y la policía. 

24. El Sr. Manning (Australia) dice que el registro nacional de delincuentes sexuales 
contiene información sobre todas las personas condenadas por delitos cometidos contra 
niños en Australia o en el extranjero, y que solo la policía tiene acceso a él. 

25. La Sra. McKenzie (Australia) dice que, recientemente, el Gobierno ha manifestado 
que invertiría 3.500 millones de dólares australianos en un programa de apoyo llamado 
"Stronger futures", que reunirá las diferentes iniciativas de la respuesta de emergencia en el 
Territorio del Norte que se han considerado útiles y que se refieren especialmente a la 
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seguridad, la justicia, la asistencia escolar, la lucha contra el alcoholismo, la seguridad 
alimentaria, la enseñanza y la salud. 

26. En lo que respecta a la seguridad y la justicia en el seno de las comunidades, en los 
próximos diez años el Gobierno asignará 619 millones de dólares a las fuerzas del orden y 
los servicios conexos de las zonas remotas, como las patrullas nocturnas. Estas últimas son 
muy apreciadas por las comunidades, dado que pueden atender directamente a sus 
necesidades particulares; por ejemplo, recogen a los niños que vagan por las calles durante 
la noche o se ocupan de las personas que presentan comportamientos antisociales. 

27. El Gobierno también asignará 719 millones de dólares al programa de salud, en 
particular para que se establezcan servicios de atención primaria de la salud, a cargo de 
organizaciones sanitarias gestionadas por las comunidades aborígenes. Es importantísimo 
que los niños víctimas de maltrato tengan acceso a servicios de salud apropiados y 
adaptados a su sensibilidad cultural. 

28. En los próximos diez años también se invertirán 443 millones de dólares en la 
creación de servicios destinados a los niños de 15 comunidades remotas; este monto 
también permitirá financiar de manera continuada los equipos móviles de protección de la 
infancia que, dado que están integrados por personas que viven y trabajan en la comunidad, 
pueden detectar rápidamente a los niños vulnerables. 

29. El Sr. Guráň (Relator para Australia en lo que respecta al Protocolo facultativo 
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía) desea saber si se ha llevado a cabo una evaluación de las medidas adoptadas 
para luchar contra la prostitución de los niños aborígenes en el Territorio del Norte. 
Pregunta también por la participación de los aborígenes australianos en la ejecución de esas 
medidas. 

30. La Sra. McKenzie (Australia) dice que, en lo que respecta a la lucha contra la 
prostitución en las comunidades aborígenes, el Gobierno ha creado el Grupo de Tareas 
Nacional de Investigación de la Violencia y el Maltrato que Sufren los Niños Indígenas, 
que recaba información detallada sobre la situación y permite enfrentarse mejor al 
problema. No obstante, Australia aún no está en condiciones de evaluar la eficacia de ese 
Grupo de Tareas. 

31. El Sr. Manning (Australia) dice que Australia prohíbe la posesión y la venta de 
personas, con independencia de su edad, en el extranjero y dentro del país. Las personas 
que practican la trata de niños, tipificada como delito en el Código Penal, pueden ser 
castigadas con una pena de hasta 25 años de prisión. 

32. El 30 de mayo 2012, el Gobierno presentó un proyecto de ley que, de ser aprobado 
por el Parlamento, tipificará expresamente como delito la venta de personas para la 
extracción de órganos, la explotación por medio del trabajo forzoso y los matrimonios 
forzados. 

33. El Sr. Zermatten pregunta si las personas que obtienen indebidamente, en calidad 
de intermediarias, el consentimiento para la adopción de un niño son enjuiciadas por el 
delito de venta de niños. 

34. El Sr. Manning (Australia) responde que ese tipo de actos, si bien no se califica de 
venta de niños, es castigado por el derecho australiano. 

35. El Sr. Zermatten pregunta si puede exigirse responsabilidad penal a las personas 
jurídicas por la venta de niños, la prostitución infantil o la producción de pornografía 
infantil. 
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36. El Sr. Kotrane, después de leer las respuestas presentadas por escrito por el Estado 
parte, cree entender que la responsabilidad penal de las personas jurídicas se limita a los 
actos intencionales relacionados con la esclavitud y pide más información al respecto.  

37. El Sr. Manning (Australia) responde que puede exigirse responsabilidad penal a las 
personas jurídicas. Se trata de un principio general que figura en el nuevo proyecto de ley 
presentado al Parlamento y que no se aplica solo a la esclavitud. 

38. El Presidente pregunta si se recurre con frecuencia a la posibilidad de extraditar a 
culpables de delitos a que se refiere el Protocolo, incluso cuando no hay un tratado con los 
países en cuestión. 

39. El Sr. Manning (Australia) responde que ese caso aún no se ha presentado. 

40. El Sr. Woolcott (Australia) dice que no existe un sistema nacional de reunión de 
datos sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía, y que los estados y territorios disponen de sus propios sistemas de reunión de 
datos. 

41. El Sr. Manning (Australia) dice que en los estados y los territorios se han adoptado 
medidas para facilitar la inscripción de los nacimientos. Es posible inscribir un nacimiento 
con independencia de la edad de la persona en cuestión, por ejemplo con ocasión de la 
matriculación en la escuela o una solicitud de pasaporte. 

42. El derecho federal permite a las víctimas del turismo sexual obtener una 
indemnización, pero hasta la fecha no se ha recibido ninguna solicitud al respecto. Las 
víctimas de los demás delitos a que se refiere el Protocolo facultativo también pueden 
obtener reparación. 

43. El Presidente pregunta qué medidas de protección se adoptan para los niños 
víctimas o testigos en los procedimientos penales. 

44. El Sr. Manning (Australia) dice que durante todo el procedimiento se protege el 
interés superior del niño. Las autoridades evitan realizar exámenes que resultarían penosos 
para el niño y estos pueden prestar testimonio por conducto de métodos audiovisuales. 

Se suspende la sesión a las 16.40 horas y se reanuda a las 16.55 horas. 

  Informe inicial de Australia sobre la aplicación del Protocolo facultativo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los 
conflictos armados (continuación) (CRC/C/OPAC/AUS/1; CRC/C/OPAC/AUS/Q/1; 
y CRC/C/OPAC/AUS/Q/1/Add.1) 

45. La Sra. Lee observa que las fuerzas armadas del Estado parte reclutan en los 
institutos de enseñanza y pregunta si los niños de medios socioculturales desfavorecidos no 
son un objetivo preferente de ese reclutamiento. Desearía saber además cómo se asegura 
Australia de que las armas pequeñas que ha exportado a países como Israel, la India y el 
Pakistán, no serán utilizadas por menores de edad. 

46. El Sr. Cardona Llorens pide más información sobre las circunstancias 
excepcionales que pueden justificar la participación de un menor en hostilidades, en 
particular sobre la excepción prevista para los casos en los que retirarlo de la zona de 
hostilidades "pueda perjudicar la eficacia de la misión", enunciada en el párrafo 49 de la 
Instrucción de Defensa. Con relación al párrafo 36 del informe del Estado parte, pregunta si 
un menor de edad que desee abandonar las fuerzas armadas de Australia sin que sus padres 
hayan revocado su consentimiento se expone a sanciones. Por último, desea saber si las 
empresas privadas de seguridad están sometidas a una reglamentación precisa que les 
prohíba contratar a personas menores de 18 años. 
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47. La Sra. Sandberg pregunta si se ha enjuiciado a niños por actos de terrorismo. 

48. El Presidente observa que, aunque el uso de armas esté oficialmente prohibido para 
los menores de 18 años que asisten a los institutos militares de enseñanza, el sitio web para 
el reclutamiento de cadetes de las fuerzas armadas promociona la formación que se les 
imparte, afirmando que representa una oportunidad única para iniciarse en el uso de armas, 
lo que es contrario a las disposiciones del Protocolo facultativo.  

49. El Sr. Pollar (Relator para Australia en lo que respecta al Protocolo facultativo 
relativo a la participación de niños en los conflictos armados) señala que, según la 
Instrucción de Defensa, la edad mínima para el alistamiento voluntario es de 17 años, y 
pregunta cuántos menores han sido reclutados en las fuerzas armadas desde la entrada en 
vigor del Protocolo facultativo y de qué modo se aplica en la práctica la norma sobre el 
deber de protección aprobada por el Gobierno en 2008. 

50. La Sra. Wijemanne pregunta si el Estado parte ha establecido procedimientos para 
detectar a los ex niños soldados entre los solicitantes de asilo y ofrecerles servicios de 
reinserción social y de asistencia psicológica. 

51. El Sr. Dawson (Australia) dice que las fuerzas armadas australianas visitan las 
escuelas en las jornadas de puertas abiertas dedicadas a la orientación profesional, para 
difundir información sobre la carrera profesional, los valores y la misión del ejército. Esas 
actividades de promoción se llevan a cabo principalmente en los centros de enseñanza 
secundaria y no constituyen en modo alguno una actividad de reclutamiento. 

52. En lo que respecta al envío de menores de edad a zonas de hostilidades, los 
párrafos 47 y ss. de la Instrucción de Defensa 33-4 disponen que, de conformidad con el 
Protocolo, los servicios de las fuerzas armadas deben tomar todas las medidas necesarias 
para que los menores no participen en hostilidades ni sean enviados a una zona en la que 
estas puedan tener lugar. Los menores de edad que pertenezcan a una unidad que deba 
dirigirse rápidamente a una zona de hostilidades deben ser enviados a un lugar seguro sin 
dilaciones indebidas. El comandante no tiene la obligación de impedir a un menor de edad 
que participe directamente en hostilidades cuando las circunstancias no le permitan 
apartarlo o cuando esto pueda poner en peligro al menor o comprometer el éxito de la 
misión, pero debe hacer todo lo que esté a su alcance para evitar esa situación. En la 
práctica, no habido casos de menores de edad enviados a zonas de hostilidades. 

53. En lo que respecta a la renuncia de militares menores de 18 años, la revocación del 
consentimiento otorgado por sus padres o tutores para que se alistara en las fuerzas armadas 
es motivo para la rescisión de su contrato. El alistamiento en las fuerzas armadas 
australianas es voluntario y todos los reclutas pueden renunciar si así lo desean, sean o no 
menores de edad, sin que se les imponga sanción alguna. No obstante, los alumnos de la 
academia militar que renuncian deben reembolsar una parte del costo de sus estudios; esta 
obligación no afecta a los menores ya que solo se aplica a quienes han cursado dos años de 
estudios. 

54. En lo que respecta al uso de armas por los cadetes, el Sr. Dawson aclara que existen 
tres cuerpos de cadetes, uno por arma, y que estos no forman parte de las fuerzas armadas. 
Los cadetes solo utilizan armas en el marco de su instrucción, durante el cual no disparan a 
blancos que representen seres humanos o animales. Participan en desfiles, corren carreras 
de obstáculos, practican la navegación y la natación y reciben una capacitación sobre 
primeros auxilios pero no siguen una formación militar. 

55. La Sra. Lee sigue preocupada por la situación de los alumnos de la enseñanza 
secundaria que quieran alistarse en el cuerpo de cadetes o en las fuerzas armadas y cuyos 
padres no hablan inglés. Pregunta si los padres disponen de toda la información necesaria 
para autorizar sus hijos a seguir ese camino. 
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56. El Presidente opina que hacen falta más explicaciones sobre la situación de los 
cadetes ya que, si bien no son parte de las fuerzas armadas, su formación constituye una 
verdadera preparación militar y es posible ingresar en ese cuerpo a partir de los 12 años de 
edad cuando, en virtud del Protocolo facultativo, los menores de 18 años no deberían seguir 
una formación militar. 

57. El Sr. Dawson (Australia) aclara que los menores se alistan en las fuerzas armadas 
en forma voluntaria y con el consentimiento por escrito de sus padres o tutores. Los 
candidatos reciben toda la información pertinente sobre sus futuras funciones, ya que los 
centros de reclutamiento y el sitio web de recursos humanos de las fuerzas armadas 
facilitan información exhaustiva sobre las carreras militares. Los candidatos también deben 
presentarse a una entrevista individual y a un examen escrito. Se organizan sesiones de 
información para los padres o tutores. Se hace todo lo necesario para velar por que quienes 
no dominen el inglés entiendan correctamente de qué se trata, dado que reclutar miembros 
sobre la base de un malentendido es contrario al interés de las fuerzas armadas. 

58. Desde el punto de vista jurídico, los cadetes no forman parte de las fuerzas armadas. 
Algunos de ellos inician luego una carrera militar pero se trata de una decisión individual 
para la que deben contar con el asentimiento de sus padres o tutores si son menores de 
edad. 

59. La academia militar es una institución a la que ingresan jóvenes de ambos sexos 
para cursar una formación superior y recibir un diploma en tres o cuatro años. Pueden 
presentar su candidatura a los 16 años pero la edad de admisión es 17 años. 

60. Todo jefe de unidad que tenga menores bajo sus órdenes debe velar porque se 
adopten todas las medidas necesarias para hacer frente a los riesgos específicos a los que 
están expuestos. Entre otras cosas, debe asegurar que se respete la legislación de los estados 
y territorios, en particular la relativa al consumo de alcohol y tabaco por los menores de 
edad, y garantizar la seguridad de los menores, por ejemplo en lo vinculado con los 
regímenes de entrenamiento o las zonas a las que les está prohibido acceder. 

61. El Sr. Cardona Llorens pregunta si menores de 18 años han participado en 
misiones realizadas por el Estado parte en el extranjero, por ejemplo en las operaciones de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. 

62. El Sr. Dawson (Australia) indica que el Departamento de Defensa no tiene 
conocimiento de ningún caso de menores enviados a un terreno de operaciones u 
hostilidades. 

63. El Presidente observa que, a raíz de la ratificación del Protocolo facultativo, el 
Estado parte modificó en 2007 su Código Penal para tipificar como delito el reclutamiento 
y la utilización de niños por las fuerzas armadas y los grupos armados. Constata que estas 
prácticas solo constituyen un delito si los niños en cuestión son menores de 15 años en el 
caso de las fuerzas armadas y de 18 años en el de los grupos armados, y desearía conocer la 
razón de esa distinción. 

64. El Sr. Manning (Australia) dice que no está en condiciones de responder a esa 
pregunta, pero que Australia puede hacer llegar al Comité información al respecto. 

65. El Sr. Woolcott (Australia) señala que el país no autoriza la exportación de armas 
pequeñas cuando serán probablemente utilizadas por niños o en su contra en un conflicto 
armado. El control de la exportación de armas y otros materiales conexos se rige por la Ley 
de Aduanas de 1901 y el reglamento correspondiente, que exigen la autorización previa del 
Ministro de Defensa o de las autoridades competentes para proceder a la exportación de los 
artículos militares o de doble uso que figuran en la lista de artículos militares y estratégicos. 
Las solicitudes de exportación de armas se examinan caso por caso. 
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66. La Sra. Lee dice que el Comité ha recibido informaciones de que el Estado parte 
exportó en 2011 armas al Pakistán, un país donde sin ninguna duda se ha reclutado y 
utilizado a niños en hostilidades. 

67. El Sr. Woolcott (Australia) dice que esas exportaciones fueron consideradas 
conformes con las obligaciones internacionales del país en materia de derechos humanos. 

68. Los problemas que plantean las empresas privadas de seguridad son tomados muy 
en serio por Australia, que está decidida a cumplir el Documento de Montreux sobre las 
obligaciones jurídicas internacionales pertinentes y las buenas prácticas de los Estados en lo 
que respecta a las operaciones de las empresas militares y de seguridad privadas durante los 
conflictos armados y el Código de Conducta Internacional para Proveedores de Servicios de 
Seguridad Privada.  

69. Australia colabora con el Consejo de Seguridad y su Grupo de Trabajo sobre los 
Niños y los Conflictos Armados para mejorar la protección de la infancia. El país financia 
diversas iniciativas en este ámbito; por ejemplo, entre 2011 y 2013 entregará 3 millones de 
dólares al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) para su labor sobre el 
proyecto de mecanismo de supervisión y presentación de informes sobre las graves 
violaciones de los derechos de los niños en los conflictos armados. 

70. La Sra. Pope (Australia) confirma que el país tiene experiencia en lo que respecta a 
la llegada a su territorio de ex niños soldados. Para prestar asistencia en esa esfera cuenta 
con la ayuda de una fundación muy consolidada y con experiencia en la atención a ex niños 
soldados. 

71. El Sr. Manning (Australia) indica que cuando se ratificó el Protocolo facultativo se 
determinó que las fuerzas armadas y el Departamento de Defensa de Australia ya cumplían 
plenamente sus disposiciones y que, por consiguiente, no era necesario introducir 
modificaciones en la política de defensa del país. 

72. El Presidente invita a la Sra. Maurás Pérez, el Sr. Guráň y el Sr. Pollar, relatores 
para Australia, a que expongan sus conclusiones sobre la aplicación por el Estado parte de 
la Convención y sus dos Protocolos facultativos.  

73. La Sra. Maurás Pérez (Relatora para Australia en lo que respecta a la Convención) 
felicita al país porque ejecuta gran cantidad de programas para mejorar el respeto de los 
derechos del niño. No obstante, constata que precisamente su gran número plantea, entre 
otros, problemas de coherencia, coordinación y eficacia. Cabe esperar que el marco 
nacional para la protección de los niños australianos se amplíe en el futuro a todos los 
derechos del niño y no solo a los que incluye actualmente, y que los intercambios entre el 
Comité y la delegación del Estado parte contribuyan a promover la idea de una carta de los 
derechos humanos que otorgue una prioridad elevada a los derechos del niño. 

74. Muchas preguntas siguen sin respuesta. El Comité sigue sin entender las razones por 
las que el Estado parte mantiene la reserva al artículo 37 c) de la Convención. En lo que 
respecta a la violencia, en particular los castigos corporales, toma nota de todas las medidas 
que se han adoptado pero está firmemente convencido de que el Estado parte debe 
esforzarse más por que se produzca en el país el cambio cultural necesario para que la 
sociedad australiana logre ser más protectora y menos violenta. El Comité tampoco 
entiende por qué es tan difícil prohibir estrictamente los castigos corporales en todos los 
entornos. 

75. En el ámbito de la salud, el Comité no ha recibido verdaderas respuestas a sus 
preguntas sobre el gran número de niños a los que se diagnostica, al parecer erróneamente, 
trastorno de la concentración e hipercinesia, así como sobre el excesivo recurso a 
medicamentos psicotrópicos en su tratamiento. Además, el Comité observa que la lactancia 
materna sigue estando poco difundida en Australia. También desearía recibir más 
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información sobre las causas profundas del alcoholismo entre los aborígenes y sobre las 
medidas adoptadas para luchar contra ese fenómeno. 

76. El Comité celebra las diversas clases de asistencia que se concede a las familias 
desfavorecidas, pero tiene dudas sobre sus objetivos precisos. Hubiera deseado recibir de la 
delegación más información sobre las razones por las cuales un número desproporcionado 
de niños aborígenes son colocados en familias de acogida y sobre las medidas que adopta el 
Estado parte para poner remedio a esa situación. 

77. En lo que respecta a la justicia juvenil, el Comité observa que sigue sin estar clara la 
obligación de las autoridades judiciales de determinar si los niños de 10 a 14 años 
comprenden o no de la gravedad de sus actos. El Comité celebra los esfuerzos desplegados 
por el Estado parte en favor de los niños con discapacidad y espera que el siguiente informe 
le permita entender mejor cómo avanza Australia en la integración social de estos niños. 

78. En lo relativo a los aborígenes australianos, el Comité hubiera deseado recibir de la 
delegación más información sobre el Congreso Nacional de los Primeros Pueblos de 
Australia. Comparte las inquietudes del Relator Especial sobre la situación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los indígenas (A/HRC/15/37/Add.4) sobre la 
respuesta de emergencia en el Territorio del Norte.  

79. Por último, el Comité invita a Australia a que firme y ratifique lo antes posible el 
Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 
procedimiento de comunicaciones. 

80. El Sr. Guráň (Relator para Australia en lo que respecta al Protocolo facultativo 
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía) dice que el Estado parte debería redoblar sus esfuerzos para difundir 
información sobre el Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía, que no recibe actualmente una 
divulgación suficiente. 

81. Es importante que Australia ajuste plenamente su legislación a dicho Protocolo, 
tipificando como delito la venta de niños. Todos los actos y actividades a que se refiere el 
Protocolo facultativo deberían estar contemplados en el derecho interno del Estado parte y 
constituir en virtud de su legislación delitos muy graves, con respecto los cuales el Estado 
parte pudiese ejercer su jurisdicción extraterritorial. 

82. Por último, la falta de datos comparativos no permite apreciar los progresos de los 
diferentes estados y territorios en la aplicación del Protocolo facultativo, por lo que sería 
útil crear indicadores comunes. 

83. El Sr. Pollar (Relator para Australia en lo que respecta al Protocolo facultativo 
relativo a la participación de niños en los conflictos armados) dice que Australia debe 
seguir encabezando los esfuerzos para aplicar el Protocolo facultativo relativo a la 
participación de niños en los conflictos armados. También debe prestar asistencia a otros 
Estados para que prohíban la utilización de niños en conflictos armados y lleven a cabo 
programas de rehabilitación de los ex niños soldados. 

84. El Sr. Woolcott (Australia) agradece al Comité sus preguntas y dice que el 
Gobierno australiano está firmemente determinado a seguir mejorando la situación de los 
derechos del niño. 

Se levanta la sesión a las 18.00 horas. 


